
FRANQUEO
concertado50 Cénts, SABADO 9 DE JUNIO DE 1923

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los maries, jueves y sábados

Se «MCrlbe en la Escuela-!ij>og,rdfica. calle de la Misericordia número 4.
Loa anscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer- 

dinarioa, excepto los que contengan laa listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 8811
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgaeíóu el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa Bo l k t ix m  Onctauts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL 
tresldenoia del Consejo da Ministros 
9. M el Ray Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Naturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, contÍDÚyn 
iln novedad en su importante ^alud, 

(Gacetas 6 y 7 de Juuijo

Nüm, 1342

Gobierno Civil
Circular

Estando prevenido por telegrama 
dilMinisterio de 1» Gobernación que 
10 80 expidan licencias de uso de ar- 
Qiia para defensa personal sin presen* 
lar el certificado de antecedentes péna
los expedido por la Dirección General 
bPrisioneb; encargo a todas las Au 
•otldades dependientes de la mis, se 
ilrvan dar la mayor publicidad a dl- 
lha disposición, ya que sin el cumplí 
ciento de la misma o sea no presentan
do en este Gobierno aquel documento, 
do serA posible ¡a expedición de las re 
bridas licencias,

Lo que se publica para general co- 
^Cimiento en evitación de demoras 
HUe puedan causar perjulcloB.

Palma 7 de Junio de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Núin, 1354
COMISION PRUV1NÜÍAL 

DE BALEARES
Bita Comisión saca a público concur- 

60el Bümiu:stro de manteca de cerdo, 
tocino, embut dos, obra de esparto, ro- 

mantas, gallinas, curtidos y pape) 
bu la imprenta que se necesite en ios 
^tablecimientos provinciales de Rene- 
leticia de esta ciudad durante el co
ciente afio económico, 
■ Loa pliegos se hallan de manifiesto en 
^Secretarla de 1» Diputación, y las 
^posiciones se Admitirán en la misma 
^j08 los dias laborables comprendidos 
^re el siguiente al de la publicación 

este anuncio y el 6 de Julio próx> 
‘desde las diez a las trece horas, 
*>*lma 8 de Junio de 1923. —El Vlce- 

?teaidente, Salvador Vida!.—P. A, de 
*0. P,—e i Secretario, Miguel Font,

h Núm. 1341
• Antonio Sereix Nuñe^ Doctor en De- 
r.echot Jue^ de primeva instancia y de 
^tracción del distrito de la Lonja de la 

de Palma,
Virtud del presente edicto y en 

QQ1Piimien(o de lo mandado en provi- 
6,icia de veintiséis de los corrientes 

recaída a solicitud de D. José Tur Fron
tera en el procedimiento de apremio 
que sigue, por ante la Secretarla única 
a cargo del que refrenda contra Doña 
Margarita Monserrat y Tomás se sacan 
a pública subasta por término de vein
te diás las diferentes fincas que se des
criben a continuación para con su pro
ducto pagar al antedicho D. José Tur 
lo que acredita en el relacionado pro
cedimiento por capital, intereses y cos
tas.

Una pieza de tierra de unos cuatro y 
medio huertos llamada «E-» Refal Ga- 
rritx» o «Son Mulet» lindante por Nor
te con camino de dos ruedas, por Este 
con tierra de Bartolomé Monserrat, por 
Sur con la de Julián Jaume y por Oeste 
con la de Juan Ballester; justipreciada 
en ochocientas pesetas.

O ra porción de tierra llamada Son 
Fullana de extensión de veintiséis huer
tos, lindante ñor Norte con tierras de 
Catalina Vidal y de Miguel Sbert, por 
Este con tierras del predio Son Fullana 
de herederos de D, Juan Fullana, por 
Sur con la de Antonio Mir, por Oeste 
con la de Margarita Pocov!; justipre
ciada en dos mil trescientas pesetas,

Otra llamada Son Barlet conocida 
también por Na Remafiana y Son Ca- 
sasnovas en el pago de este nombre, de 
extensión de ocho huertos, lindante por 
Wo’te, Este y Sur con tierra de Anto 
nlo Tomás mediante camino y por Oes
te con la de Antonia Ana Romaguera; 
valorada en mil quinientas pesetas.

Otra denominada Galdent y de la 
Sementera Camp del Desastres de ex
tensión de ocho huertos, lindante por 
Norte con tierra da herederos de Agus
tín Garcías, por Este con camino de es- 
tablecedores, por Sur con la de Antonio 
Garau y por Oeste con la de Rafael 
Mas; justipreciada en mil pesetas.

O-ra llamada Son Cunill y también 
E Ravallet, de extensión de unos nue
ve huertos, lindante por Norte con tie
rra de Francisca Ana y Magdalena 
Ciar, por Este y Sur con la de Marga 
rita BalvA y por Oeste con camino; 
justipreciada en mil pesetas,

Otra pieza de tierra de extensión de 
unos cuatro huertos llamada «El Mitx 
Delma» que linda por Norte y Sur con 
tierra de Apolonia Garau, por Este con 
la de Rafael C&ldés y por Oeste con la 
de Miguel Monserrat; justipreciada en 
novecientas pesetas.

Y una casa situada en la calle da la 
Marina, número cuatro, con portasa y 
cochera, compuesta de altos y bajos de 
dos vertientes, cuya área no puede ex
presarse, ni por aproximación, lindan
te por la derecha entrando, con casa y 
corral de Clemente Garau, por la iz
quierda, con casa y corral de Esperan
za Nadal y por la espalda con corral 
de casa de Matías Mut; valorada en 
mil quinientas pesetas.

Esta última finca radica en la pobla
ción de Liuchmayor y las otras seis en 
su término municipal.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes en los estrados de 
este Juzgado el día cuatro de Julio pró
ximo a las doce, en la inteligencia de 
que dichos bienes se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura siendo legal y 
con yug^ción a las indicadas condiclo ■ 
nes:

1.a Que los autos y con ellos loa tí
tulos de propiedad de los descritos bie
nes estarán de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitado 
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

2,* Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del respectivo justiprecio y no podrán 
tomar parte en la subasta si no deposi
tan previamente en mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad Igual por lo menos del 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, devolviéndose las consignaciones a 
sus respectivos dueños acto de continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta.

3 .a Que la ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de 
consignar el depósito de que trata la 
condición anterior,

4 .a Que las cargos o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí loe hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinclóa el precio 
del remate,

5 .a Que los gastos de subasta, re
mate y demás inherentes al traspaso 
serán de cargo del comprador, siéndolo 
también las costrs y demás gastos que 
cause sí compareciera en el referido 
procedimiento.

Palma veintiocho Mayo de mil nove
cientos veintitrés.—Antonio Sereix.— 
Ante mí, Juan Bestard.

SEOCIOS BE U GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en ¡nombrar Oapitán general 

de la séptima Región al Teniente gene
ral D. Leopoldo Haredia y Delgado, 
que actualmente ejerce igual cargo en 
Baleares.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Minietro de la Guerra,

Luis Aizpuru y Mondé jar.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Baleares al Teniente general D, Ven
tura Fontán y Pérez de Santamarína,

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de laGuerra,

Luis Aúpuru y Mondéjar.
(Gaceta 7 de Junio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
limo, Sr: Transcurrido el plazo de 

treinta dias concedido por la Real or
den de ‘20 de Enero último para que las 
Sociedades patronales y obreras hiela- 
sen cuantas reclamaciones considera 
sen pertinentes respecto a las listas pro
visionales correspondientes a la rectifi
cación anual del Censo electoral social 
publicadas en la Gaceta de 28 de Enero 
próximo pasado, en cumplimiento dol 
Reglamento para el régimento electoral 
para Vocales y Suplentes del Instituto 
de Reformas Sociales:

Considerando que no Be ha presenta
do reclamación alguna contra las men
cionadas listas, habiéndose limitado el 
Instituto á tener en cuenta los datos 
complementarios recibidos de algunas 
entidades para hacer las necesarias 
correcciones de detalle, entre otras, a 
ruego de la entidad interesada, el cam
bio de denominación de la Asocia
ción Gremial de Industriales de Calzado 
de Madrid, por la nueva de Asociación 
de Industrias y Comercio de Calzado:

Vísta la propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con la 
misma,

S, M. el Rey (q, D, g,) ha tenido a 
bien disponer se declaren definitivas 
las listas del Censo electoral social pu
blicadas en la Gaceta de Madrid, de 28 
de Enero próximo pasado, y que se in
serten de nuevo debidamente rectifi
cadas con tal carácter definitivo, en 
dicho diario oficial y en los Bo l k t ix ib  
de las provincias, entendiéndose que 
constituyan el tercer apéndice al Cen
so electoral social publicado en la Gace
ta del 10 de Septiembre de 1929 y cuyos 
apéndices primero y segundo se publi
caron en las de 25 de Junio de 1921 y 
1.® de Julio de 1922, respectivamente.

De Real orden ls digo aV, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con inclusión de las listas de que 
se trata, Dios guardes V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Mayóle 1923.

CHAPAPRIETA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M.C.D. 2022



2 Instituto de Reformas Sociales -Censo Electoral Social» Apéndice 3.°
-------------- ) --------- —

Listas definitivas de rectificación anual del Censo publicado en la G ícela de Madrid de 10 del Septiembre de 1920 y rectificado anteriormente en las 
de 1921 y l.° de Junio de 1922, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral vigente.

de 25 de Jünjo

J ■ *'A

a) Rectificaciones. Alteraciones en el título o en la fecha de constitución, variaciones en el número de socios, etc.

SIST TIID A d e s jPAirB.O^T A.IL ES

Número 
de 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD

। Ni"; mero 
de 

sccios

Nümtri 
de obrera 
ocupa-o.PROVINCIA FECHA 

de constitucióii

22 bis.

Gr u po l.°

Explotación de minas, salinas y canteras. Fábricas siderúrgicas 
q metalúrgicas en general.

Sociedad anónima «Echavarria»..........................................................Bilbao.................................... Vizcaya. . . 11 Febrero 1920 . . » 911

12

Gr u po  3.°

b) Industrias del vestido y del tocado 

Asociación de industrias y comercio del calzado . . . • Madrid.................................... Madrid . . . 8 Octubre 1915 . . 170 »

ElSrTIIDA.IDKS OBRERAS

Número 
de 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución .
Número 

de 
socios

51

Gr u po  3.° .

b) Industrias del vestido y del tocado 

Sindicato gremial de trabajadores en piel (zapateros)....................................Burgos . . • • • Burgos . . . 24 Abril 1921. . . 110

44

128

Gr u po  4.°

a) Industñas de transnortes

Sindicato de obreros carreteros.......................................................

Gr u po  5.°

a) Industrias de la construcción 

Sociedad de obreros albañiles «El Trabajo» . . . ■

Burriana. .

Madrid . .

• • • • Castellón . .

Madrid. . .
Oviedo . . .

27 Octubre 1919 . .

1 Agosto 1888 . .
25 Agosto 1899 . .

75

14.687
45

148

21

«La Reforma», Sociedad de obreros en piedra . • •

b) Trabajo de la madera

Sociedad de trabajadores en madera.............................................. Burgos . . • . • • Burgos. . . 28 Octubre 1899 . .

44

Gr u po  7.°

d) Industrias varias no incluidas en los grupos lá al 8. 

«La Redención», Sociedad de oficios varios . . . • Azuaga. . • • Badajoz. . . 20 Diciembre 1911 . 15

28

Gr u po  8.°

Comercio

Asociación Montepío de la Dependencia gremial . . . • Cádiz . . • • • • Cádiz . . . 15 Julio 1905. . . 286

b) Supresiones que procede hacer en las listas anteriormente publicadas, por haberse disuelto o transformado las entidades respectivas.

e n t id a d e s pa t r o n a l e s

Número 
de 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA . 

de constitución
Número 

de 
socios

Número 
de obreso* 
ocupaos

112

Gr u po  8.°

Comercio

Cámara de Comerio e Industria.............................................................Torrelavega............................ Santander . . 27 Abril 1913. . . 450 > '■

EISITIIDAIDES OBRERAS

N úmero 
ae 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución

Númer° 
de 

socio8

51

Gr u po 3.°

b) Industrias del vestido y tocado 

Sociedad de zapateros y similares.......................................................* • Burgos....................................Burgos . . . 1 Enero 1901 . . 60

M.C.D. 2022



c) Nuevas inclusiones solicitadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del régimen electoral

PATRONALES

Nímero 
de 

oi-cen

7 bis.
11 bis.
23 bis.
24 bis.

15 bis.

9 bis.

6 ter.

6 c uat.
26 bis.

37

3 bis.

10 bis.

2 bis.
2 ter.

B. ’

15 bis.
, 16 bis. ' 
1-400 bis. 
¡•^1 bis. 
1-845 bis.

2 bis.
8 bis.

6 bis.
6 ter.
9 bis. 

bis.
9? ter- 
'0 cuar.Rl'-! k ■ !bis.

2

big.

bis.
71 bis.

111

TITULO DE LA ENTIDAD • LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 
de constitución

N úmero 
de 

socics

Número 
de obreros 
ocupados

Gr u p© l.°

Explotación de minas, salinas y canteras. Aguas subterráneas. Fábricas 
siderúrgicas y metalúrgicas eji general

«Minerosiderúrgica de Ponferrada», Sociedad anónima . . .
Sociedad Industrial Asturiana «Santa Bárbara» . . . .
«Hulleras del Turón»........................................................................  
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa......................................................

Gr u po  2.°

Trabado de los metales

Sociedad española de construcciones «Babcock & Wilcox» . .

Gr u po  3.°

b) Industrias del vestido y del tocado 
. ...

Unión de patronos alpargateros , cordeleros y revendedores de la 
provincia de Gerona . . . . . . . .. . •

Gr u po  4.° . . i

a) Industrias de transportes . . .

Gremio de herreros y constructores de carruajes de la provincia 
de Gerona .......................................................................................

Compañia auxiliar de ferrocarriles......................................................  
«Artilleros del Nervión», Socieead anónima....................................  
«The Great Southern of Spain.Railway C.° Aimited» (Londres) .

b) Producción y transmisión da fuerzas físicas 
‘r?h¡. ■ . 1 ■ " • .................................... .

«Hidroeléctrica Española»......................................................................

Gr u po  5.°

, a) Industrias de la construcción. . . .

Gremio de maestros albañiles de Gerona y sus contornos. . .

b) Trabajo de la madera

Sociedad de patronos torneros en madera...........................................
Unión patronal de tonelería y anexos.............................................

c) Moblaje

Asociación de patronos tapiceros dé Barcelona . . . .

Gr u po  6.°

a) Agriculttira en general . .

Sindicato agrícola de Balazote...............................................................
Sindicato agrícola de Villapalacios.....................  . . • •
Sindicato agrícola de Corujo .. . . . . . . . ■
Sindicato agrícola de Matamá............................................. ,. . .
Sindicato agrícola católico de Madridanos....................................

c) Industrias forestales y agrícolas

Unión patronal de fabricantes y exportadores corchotaponeros . 
«La Unión Resinera Española» . . . . . , . .

• d) Industrias de la alimentación

Agrupación de fabricantes de pastas para sopa . . . .
Gremio de almacenistas de vinos, anisados y comestibles . .
«Unión Alcoholera Española»,. . . . . . . • •
Sociedad de tablajeros de Vigo  
Sindicato de armadores de vapores pesqueros de Galicia. . .
Asociación nacional de las industrias pesqueras y. sus'derivad^s. 
Sociedad Industrial Castellana...........................................  • •

Gr u po  7.° .

b) Industrias eléctricas .

Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas. . .

d) Industrias varias no incluidas ¿n los grupos 1.° al 8.°

Unión patronal de Gerona .*.......................................................

Gr u po  8.°

. ‘ Comercio . . .

Gremio da Maestros estereros. . •
Sociedad de vendedores de pescados al por menor . .. . ,
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de la provin 

cia de Santander. ......... ...................................................

Madrid....................................
Oviedo....................................
Bilbao ....................................
Idem........................................

Bilbao....................................

Gerona....................................

Gerona....................................
Beasain....................................
Bilbao . ,. . . . e .
Aguilas. . •. • . • •

Madrid

Gerona....................................

Barcelona............................
Ídem........................................

Barcelona . . . , . .

Balazote..................................
Villapalacios...........................
Corujo^Vigo. . . . • •
Matamá-Vigo..........................
Madridanos............................

Cassá de la Selva . . •
Bilbao . . . • • •

Gerona. . . . . .
Idem ,....................................
Madrid ......
Vigo.........................................
Idem....................................
Idem...................................
Valladolid............................

Madrid. . . . . .

Gerona....................................

Barcelona . . . .
Madrid....................................

tSantander . , . •

Madrid . . .
Oviedo . . .
Vizcaya. . .
Idem . . .

Vizcaya. . .

Gerona. . .

Gerona. . .
Guipúzcoa . .
Vizcaya. . .
Murcia . . .

Madrid . . .

Gerona. . .

Barcelona . .
Idem. . . .

Barcelona . .

Albacete. . .
Idem . . .
Pontevedra. .
Idem . . .
Zamora. . .

Gerona. . .
Vizcaya. . .

Gerona. . .
Idem . . .
Madrid . , .
Pontevedra. .
Idem . . .
Idem . . •
Valladolid . .

Madrid . . •

Gerona. .

Barcelona .
Madrid . .

Santander .

31 Octubre 1918 . •
1 Abril 1895. . .

20 Abril 1890. . .
19 Octubre 1893 . .

1 Marzo 1918 . .

27 Febrero 1920 . .

22 Marzo 1916 . .
4 Marzo 1917 . .

26 Diciembre 1890 ,
24 Octubre 1885 . .

13 Mayo 1907. . .

Noviembre 1900 .

13 Abril 1920. . .
25 Julio 1919. . .

1920 . .

Mayo 1921. . .
Abril 1921. . .

17 Febrero 1918 . .
20 Mayo 1917. . .
10 Enero 1921 . .

4 Septiembre 1919 .
20 Enero 1898 . .

1918 . .
7 Enero 1914 . .
7 Diciembre 1904 .
2 Septiembre 1910 .

26 Agosto 1910 . .
19 Febrero 1919 . .
12 Noviembre 1898 .

15 Junio 1917. . .

30 Marzo 2919 . .

Abril 1920. .
17 Abril 1903. .

9 Abril 1896. .

>

»

»

16

112
»
»
»

»

30

41
33

39

100
103
71
39

116

187
»

15
33

20
102 
245
>

»

250 indi
viduales

90
125

2.638

2.000 
1.849 
2.935

750

1.363

32

240 
1.400 
1.170

700

1.000

88

52
100

120

»

500
3.000

175
125
702
20 

2.652 
8.515

385

1.150

4.000

140
356

»
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I
ETSTT±IDAIDES OBRERAS

N úmero 
de 

orden
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINBIA FECHA 

de constitución
húmero 

da úbreroi 
ocupwg.

8 bis.

Gr u po  2.°

Ir abajo de los metalas
Sociedad de trabajadores en hierro y similares de Burgos . . . Burgos.................................... Burgos . . . 8 Noviembre 1919 . 40

29 bis.

48 bis.

Sociedad de obreros metalúrgicos (Sección del Sindicato metalúrgico de Gui
púzcoa) .............................................................................., • • •

Federación nacional de obreros eventuales de Guerra y Marina (armeros).
Hernani...................................
Oviedo....................................

Guipúzcoa . .
Oviedo . . .

1 Febrero 1922 . .
10 Mayo 1905. . .

60
400

18 bis.

Gr u po  3.°

b) Industrias del vestido y del tocado 
Sociedad de sombrereros, fulistas y planchadores.............................................Almería................................... Almería. . . 26 Mayo 1919. . . 111

48 Gremio de zapateros y similares......................................................................... Burgos.................................... Burgos . . . 18 Noviembre 1908 . ?
49 bis. Asociación de obreros sastres «La Defensa»....................................................... i dem.................................... Idem . . . 24 Marzo 1920. . . 27

169 bis. Sociedad de obreros sastres destajistas . . . . . . . Zaragoza ............................. Zaragoza . . Febrero 1921 . . 251

8 bis.

Gr u pa  4.°

a) Industrias de transportes 
«La Veloz», Sociedad de conductores de coches de alquiler . . . . Almería................................... Almería. . . 9 Mayo 1920. . . 82

e®

bis. Asociación nántica de capitanes y pilotos de la Marina mercante. . . Cádiz.................................... Cádiz . . . 19 Octubre 1919 . . 110
38 bis. «La Amistad», Sociedad de conductores de carros............................................. La línea de la Concepción . Idem . . . 16 Septiembre 1919 . 58
39 bis.

53 bis.

«El Mejoramiento del Trabajo», Sociedad de conductores de carruajes de al
quiler...............................................................................................  . .

Sindicato ferroviario de Peñarroya a Fuente del Arco y a Conquista . .
Idem....................................
Pueblo Nuevo del Terrible.

Idem . . .
Córdoba. . .

18 Febrero 1818 . .
4 Septiembre 1920 .

8
310

71 bis. Federación de ferroviarios españoles (Sindicato Carolina y prolongaciones). La Carolina............................. Jaén. . . . 4 Junio 1920. . . 74
163 Sindicato nacional de la idustria forroviaria (Zona quinta) . . . . Zaragoza ............................. Zaragoza . . 2 Enero 1920 . . 1.005
64 «La Unión de obreros cocheros».............................................r . . . Idem.................................... Idem . . . 17 Mayo 1917. . . 203

17 bis.

Gr u po  5.° 

a) Industrias de la construcción 
«El Porvenir del Cantero»..................................................................................Almería................................... Almería. . . 8 Abril 1920. . . 78

f

Di 
toi

148 bis. »E1 l.° de Mayo», Sociedad de pintores............................................................... Oviedo.................................... Oviedo . . . 27 Abril 1900. . . 60 48
de

6 bis.
b) Trabajo de la madera

«La Fraternal», Sociedad de obreros toneleros de Villena y sus contornos . Villena.................................... Alicante . . 19 Noviembro 1919 . >
m

28 bis. «La Moderna», Sociedad de carpinteros. . . . . . . La Línea de la Concepción, Cádiz . . . 1914 . . »
76 bis. Sociedad de aserradores mecánicos y similares de Puenteáreas . . . Puenteáreas............................ Pontevedra. . 12 Abril 1922. . . 130 G

Ibis.
c) Moblaje

«La Unión», Sociedad de obreros silleros y similares..................................... Villena...... Alicante . . 22 Octubre 1916 . »

126 bis.

Gr u po  6.°

a) Agricultura en general 
«La Unión», Sociedad de agricultores y obreros de Ardán y sus contornos . Ardán .................................... Pontevedra. . 11 Mayo 1920. . . 140 I

227 bis. «El Porvenir», Sociedad de agricultores y oficios varios. . • • Forcarey . . . . • Idem . . . 16 Enero 1922 . . 148 6
228 bis. «La Luz», Sociedad de agricultores y oficios varios de Pardesoa y sus con

tornos. .......................................................................................................... Pardesoa-Forcarey . . . Idem . . . 28 Febrero 1922 . 150 11
229 bis.

231 bis.

«La Unión Redentora», Sociedad de agricultores y oficios varios de Sotelo 
de Montes y Magdalena.............................................................................. 

Sociedad de obreros agrícolas y oficios varios....................................................
Sotelo de Montes-Forcarey .
Santiago de la Puebla . .

Idem . . .
Salamanca . .

28 Mayo 1917. .
7 Diciembre 1920

200
60

ll 
a 
o

19
c) Industrias torestates y agrícolas

«La Unión», Sociedad de obreros manuales de la confección de cajas de na
ranja y frutos..................................................................... • • Alcira.................................... Valencia . . Enero 1919 . 2 589

le 
c 
if
p

68 bis.
d) Industrias de la alimentación

«La Emancipadora», Sociedad de obreros panaderos y similares . . . Marín.................................... Pontevedra. . 29 Enero 1921 . . 80
80

c 
ll 
a

69 bis. Empacadoras de pescado . . ...................................................... Vigo.................................. ....... Idem . . . 28 Octubre 1921 . . c
75 bis. Sociedad de obreros panaderos «La Defensa»...................................................... Astillero............................. Santander . . Septiembre 1903 .

60 u
92 bis. «La Razón», Sociedad de confiteros, pasteleros, chocolateros y similares . Bilbao.................................... Vizcaya. . . 1 Julio 1911. . . 4

9 ter.

Gr u po  7.°

a) Industrias químicas 
Sindicato de obreros papeleros de Hernani......................................................Hernani................................... Guipúzcoa . . Diciembre 1921 . 326

113

P 
k 
b 
a 
i

14 bis. «La Cerillera», Sociedad de obreros cerilleros..................................................... Oviedo.................................... Oviedo . . . Septiembre 1918 . i

13 bis.
c) Industrias relativas a Letras, Ciencias y Artes 

Artes Gráficas, Sociedad de tipógrafos y similares.............................................La Linea de la Concepción Cádiz . . • 20 Agosto 1918 . . 61
142

p 
l 
i

44 bis. Sindicato de Artes Gráficas de Oviedo................................................................ Oviedo.................................... Oviedo . . • 1 Mayo 1920. . . 105
69 Federación Gráfica Española (Sección de Zaragoza).................................... Zaragoza ............................. Zaragoza . . 22 Junio 1892. . . i

25 bis.
d) Industrias varias no incluidas en los grupos l.° al 8? 

«La Esperanza», Sociedad de obreros de oficios varios....................................Villena.................................... Alicante . . Febrero 1912 . . >
452

26 bis. Sociedad de obreros manuales e intelectuales «Clases Unidas» . . e . Almería................................... Almería. . . 23 Julio 1921. . . 410
160 bis. «La Fraternal», Sociedad benéfico-obrera....................................................... Cuenca .................................... Cuenca. . . 27 Abril 1903. . . 212
180 bis. Centro Obrero de Hernani Hernani................................... Guipúzcoa . . 7 Marzo 1919 . . 64
227 bis. «La Justicia», . . . . ....... Salodes de Castroponce . . León . . . 13 Octubre 1920 . . 330
249 bis. Sindicato médico de Madrid y su provincia....................................................... Madrid.................................... Madrid . . . 3 Enero 1920 . . 225
338 bis. ociedad de oficios varios del Astillero...............................................................Abtillero............................. Santander . . Noviembre 1819 . 121
385 bis. Agrupación de obreros vascos de Bermeo....................................................... Bermeo.................................... Vizcaya. . . 7 Diciembre 1919 .

5 bis.
19 bis.

Gr u po  8.°

Comercio
«El Porvenir», Sociedad de obreros de fábricas y almacenes. . . •
Sección permanente de organización y trabajo del Centro Automovilista de 

dependientes de Comercio y de la industria. ......

Villena....................................

Barcelona '.............................

Alicante . .

Barcelona . .

3 Noviembre 1919 .

6 Diciembre 1915 .

»

8.500
50

29 bis. La Alianza Profesional», de camareros, cocineros y similares. . . • Jádiz Cádiz . . . 1 Mayo 1922. . . 298
75 bis. ‘El Arte Culinario Esipañol», Sociedad de Cocineros, Reposteros y Aspirantes Madrid.................................... Madrid . . . 7 Mayo 1919. . . 32

112 bis. IMozos de almacén y «imilare» de Avilés «La Armonía». , . . . •
ksociacióc General de Dependientes de comercio de Segovia. . . •

Avilés , •...................... Oviedo . . . 22 Julio 1817 • • • 50
136 bis. Segovia.................................... segovia. . .jzo juno . . •

Madrid, 23 de Marzo de 1923.—El Presidente, Eduardo Sanz y Escartín..—{Gaceta 28 de Mayo) • - PALMA .-—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


